
VISTO: la Ordeñ Proveedor Municip¡o N' 5201 correspond-rente al gasto realizado el d¡a

14 de Nov¡embre de 2022, pertenecienle al Fondo lncentivo Ge§tión Mun¡c¡pal

'Formulario N' 001 1 9-20?2-27 4' i

COñIS,DERANDO: l) que la misma no tue aprobaba, según Io informado por Delegados

delTribunal de Cué;ta; de bs Mun¡cipios, por no cumplir con elArt N' 33" litoral C del

TOCAF "El ga§to supen él tope anual para proced¡m¡enlos de compra directa para el

rubro";

ll) que debido a la ¡rregular¡dad constateda por Delogados delTribunal
de Cuentas de loe Municipios, se procede a dictar Re§olución tomando conocimiento de

la observación mencionáda, proiediéndosa a la intervención por reiteración el pago

correspondiante:

AÍENTO: a lo precedontemante expuesto:

EL CONCEJO OEL iiU¡{ICIPIO DE 18 DE ¡tiAYO

RESUELVE:

'1.- Tomar conocimiento de la obseNaoién mencioñada' procediéñdose a la

intervención por re¡lofación el pago correspondiente'

2.- Poner en conocimiento al Sector Financiero Contable del Municipio 18 dé

Mayo, rem¡t¡ondo la m¡sma para su dBscargo'

3.-Por Secretárla del Munic¡p¡o, incorpórese al Reg¡stro de Resoluo¡ones y

comuniquese a la Secretaría de Desárrollo Local y Participac¡ón'

RESOLUCTÓN N' 159/22 ACTA N" 49/22

Martes 22 de Noviembre de 2022.
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